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I. INTRODUCCIÓN 
 
En Colombia, la protección del Patrimonio Cultural de la Nación1 es un 

mandato constitucional (Art.63 y Art 72); las instituciones estatales y la 

comunidad en general deben velar por la preservación de los bienes y valores 

que identifican a la nación colombiana. Una de las principales amenazas para 

la preservación de dicho patrimonio es el tráfico ilícito de bienes culturales. El 

saqueo y la exportación ilegal de los bienes culturales de la nación 

comprometen la salvaguarda de un legado cultural que nos identifica local, 

regional o nacionalmente. El Estado colombiano parece estar consciente de 

dicha amenaza y ha comenzado a movilizar sus recursos para afrontarla. 

 

El tráfico ilícito de bienes culturales es un problema de grandes magnitudes 

que debe combatirse desde diferentes áreas; requiere una cooperación y un 

trabajo coordinado entre los sectores público y privado. En Colombia, el 

liderazgo lo han tomado el Ministerio de Cultura y sus instituciones adscritas, el 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia y el Archivo General de la 

Nación. Sin embargo, se han unido más instituciones logrando conformar un 

Sistema Nacional de Cooperación contra el Tráfico Ilícito de bienes culturales.  

 

La cooperación interinstitucional se hace aún más necesaria al presentarse 

procesos de repatriación2 de bienes culturales que han sido exportados 

ilegalmente y pretenden ser recuperados por el Estado Colombiano. En este 

punto, al nivel de toma de decisiones, actúan principalmente tres instituciones: 

el Ministerio de Cultura, al ser el ente rector de la política cultural en Colombia, 
 

1 Por Patrimonio Cultural de la Nación se entenderá el conjunto de “bienes y valores culturales 
que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los 
hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que 
poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, 
arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, 
testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico, antropológico y las 
manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular (Ley General de 
Cultura, Art.4) 
2 Por proceso de repatriación se entenderá “la devolución de un bien cultural el territorio de un 
Estado Parte a otro Estado Parte, con el cumplimiento de las formalidades previstas en las 
normativas nacionales o internacionales” (Borrador de un Procedimiento para la Repatriación 
de Bienes Culturales. Ver Anexo E) 



2 
 

el Ministerio de Relaciones Exteriores, al ser la institución encargada de la 

Política Exterior Colombiana y el Instituto Colombiano de Antropología e 

Historia (ICANH), al ser este el ente rector de la disciplina arqueológica. Cabe 

destacarse que la mayoría de procesos de reclamo y repatriación se centran en 

artefactos arqueológicos.  

 

En este contexto, es importante comprender los roles y las obligaciones de 

cada una de estas instituciones en el momento de actuar. El presente estudio 

contiene un fuerte componente descriptivo, analizado desde teorías de la 

Ciencia Política que tienen como unidades de análisis las instituciones y sus 

interacciones. En el apartado correspondiente al marco teórico utilizado, se 

explicarán los aportes de autores como Graham Allison, James March y Johan 

P.Olsen y Douglas North.  

 

Los procesos de reclamación y repatriación de bienes culturales resultan ser 

bastante problemáticos; exigiendo de parte de las instituciones involucradas 

buenos niveles de coordinación y cooperación. Es por ello que resulta 

conveniente estudiar los roles y las interacciones de las tres instituciones arriba 

mencionadas; considerando la amenaza que representa el tráfico ilícito de 

bienes culturales como el estimulo que activa los sensores organizacionales. 

Esto con el fin de plasmar las fallas que existen a nivel inter-institucional en el 

momento de reclamar y repatriar los bienes expoliados.  

 

 
PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 

 ¿Cuáles son los roles y las interacciones entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Ministerio de Cultura y el ICANH en los casos de 
reclamación y repatriación de bienes culturales ilegalmente exportados? 
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OBJETIVO GENERAL 
 

Determinar y analizar los roles y las interacciones entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, el Ministerio de Cultura y el ICANH en los casos de 

reclamación y repatriación de bienes culturales ilegalmente exportados 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Demostrar hasta qué punto el discurso de la protección y la recuperación 

del Patrimonio Cultural de la Nación ha logrado consolidarse dentro de 

las acciones, las prioridades y los principios de la Política Exterior 

Colombiana.  

 

• Entender cuáles son los marcos de interacción y las competencias 

formales del Ministerio de Cultura, el Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia y el Ministerio de Relaciones Exteriores, dentro 

de los procesos de reclamación y repatriación de bienes culturales 

exportados ilegalmente.  

 

• Indagar sobre la existencia de procedimientos operativos estandarizados 

y sobre los roles reales del Ministerio de Cultura, el Instituto Colombiano 

de Antropología e Historia y el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

dentro de los procesos de reclamación y repatriación de bienes 

culturales exportados ilegalmente.  

 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

La reclamación y la repatriación de bienes culturales deben ser analizadas 

como acciones de la política exterior colombiana. El tema cultural no parece 

estar dentro de las prioridades de la misma política exterior colombiana, ni 
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dentro de los análisis que se realizan acerca de ella. Al establecer un estado 

del arte es evidente el abandono del tema por ambas partes; los temas 

culturales aparecen como nuevos temas de la política exterior, de los cuales no 

se encuentran muchos estudios producidos.  

 

El presente estudio pretende contribuir a llenar ese vacío que se presenta en el 

estudio de la política exterior colombiana. No sólo por tratarse de un análisis 

enmarcado en el tema cultural; sino por centrarse en una política exterior no 

centrada en la Cancillería; sino una en la que entran a actuar otras 

instituciones. Los casos de repatriación de bienes culturales pueden servir de 

ejemplo de una política exterior construida desde la coordinación y la 

cooperación inter-institucional.  

 

 

METODOLOGÍA 
 

Para llevar a acabo esta investigación se planeó una estrategia metodológica 

basada en el contacto directo con las instituciones involucradas. En primer 

lugar, se realizaron dos entrevistas con las personas encargadas del tema en el 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia y en el Ministerio de Cultura. 

Las entrevistas respondían a un formato semi-estructurado con el cual se 

buscaba captar, desde la institución a la cual pertenecía el entrevistado, la 

percepción del problema y  la acción de las otras instituciones. El resultado de 

estas entrevistas fueron especialmente útiles para desarrollar el último 

apartado de este estudio. Así mismo se mantuvieron encuentros constantes 

con la persona que solía liderar el proyecto desde el ICANH, quien sirvió de 

guía para la investigación.  

 

Otro componente clave dentro de la estrategia metodologica fue el tener 

acceso a documentos oficiales como actas de reuniones inter-institucionales, 

correspondencia, correos electrónicos e informes de las instituciones ante otras 

instancias. Esto se logró al consultar el archivo que se encuentra en la oficina 
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jurídica del ICANH y al solicitar dicha información a la Dirección de Patrimonio 

del Ministerio de Cultura. Así mismo, constantemente se consultaron la Ley 

General de Cultura de 1997, el Plan Nacional de Cultura 2001-1010 y el 

Convenio Interadministrativo de Cooperación Nº 1881-01 de 2005. 

 

Por último, estas fuentes primarias se complementaron con la consulta de un 

buen número de artículos (especialmente en el tema de la política exterior 

colombiana), de ponencias y manuales publicados por instituciones como la 

UNESCO; resultado de la revisión bibliográfica realizada previamente.  

 

 

 

El orden que va a seguir este estudio es el siguiente. En un primer lugar se 

presentará el marco teórico utilizado para realizar el análisis; centrándose en 

categorías conceptuales como organizaciones, procedimientos operativos 

estandarizados, cooperación inter-institucional y aprendizaje institucional 

(Capítulo 1). En seguida, se analizará la consolidación del discurso de la 

protección y recuperación del patrimonio dentro de la política exterior 

colombiana; entendiéndose como el estimulo que activa las acciones desde el 

Estado, pero cuestionándose sobre su reconocimiento como una prioridad de 

nuestra política exterior (Capítulo 2). El análisis a seguir corresponde con el 

estudio del marco de interacción formal y las competencias que se le asignan a 

cada una de las tres instituciones dentro de este marco (Capítulo 3). 

Finalizando con un análisis de las interacciones y los roles reales de las 

instituciones en el momento de reclamar y repatriar los bienes culturales que 

había sido exportados ilegalmente (Capítulo 4).  
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I. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 
 

 

Para desarrollar un estudio acerca de la organización institucional alrededor de 

un problema en específico, se considera pertinente partir de dos fuentes 

teóricas que ubican a las instituciones como centro de sus análisis. Por ello, 

como fuentes en materia teórica se han tomado los planteamientos, por un 

lado, de Graham Allison con el modelo de Proceso Organizacional –Modelo II- 

desarrollado en su obra La Esencia de la decisión. Análisis explicativo de la 

crisis de los misiles en Cuba (Allison, 1988); por otro lado, de la escuela del 

nuevo institucionalismo, específicamente de March y Olsen y Douglas North.  

 

En términos generales, el modelo explicativo de Allison corresponde a la 

aplicación de los “estudios organizacionales (…) a los asuntos internacionales” 

(Allison; 1988, p. 116): su unidad básica de análisis son las Organizaciones que 

componen al Gobierno. Según el autor, bajo este modelo, el Estado se debe 

entender como “un conglomerado semi-feudal de organizaciones articuladas de 

manera difusa, poseyendo cada una de ellas una vida propia” (Allison, 1988, 

p.115); y su conducta “puede entenderse (…) no tanto como un conjunto de 

elecciones deliberadas, sino más bien como los outputs de grandes 

organizaciones que funcionan de acuerdo a patrones estandarizados de 

conducta” (Allison, 1988, p.115). Más adelante se explicará en que consisten 

dichos patrones estandarizados de conducta o procedimientos operativos 

estandarizados (SOP). 

 

Por su lado, como lo dice Guy Peters en su obra El Nuevo Institucionalismo 

(Peters, 2003) , autores como James March y Johan P. Olsen, representaron 

durante la década de los ochenta “ (…) un retorno al fuerte interés anterior por 

el importante rol que desempeñan las instituciones formales (e informales) del 

sector público” (Peters, 2003 , p.13); esto combinado con los aportes de las 

escuelas conductista y de elección racional. 
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En este caso, al recurrir a los planteamientos del nuevo institucionalismo se 

pretende complementar lo planteado por Graham Allison. Si bien su modelo 

explicativo va a ser la base del estudio que se quiere realizar, autores como 

James March y Johan P.Olsen y Douglas North, parecen ir más allá en temas 

como la diferenciación entre Institución y Organización, para el caso de North, 

o del cambio institucional para March y Olsen. La combinación de ambas 

propuestas permite realizar un análisis más completo.  

 

El presente apartado se irá presentando según ciertas categorías, o tópicos, 

que a su vez serán las categorías utilizadas en el resto del estudio. Es por ello, 

que en primer lugar se hablará de las Organizaciones, como categoría teórica, 

partiendo de los planteamientos de Allison y de Douglas North. En seguida, y 

ligado a lo anterior, se tratará el tema de la cooperación y la coordinación inter-

organizacional. Como tercera categoría se tomarán los Procedimientos 

Operativos Estandarizados de las que habla Graham Allison, o rutinas y reglas 

según March y Olsen. Finalmente, se hablará del aprendizaje o cambio 

institucional.  

 

 

1.1. ORGANIZACIONES 

 

En cuanto a este primer aspecto, punto de partida en el modelo II de Allison, es 

evidente que para el caso estudiado la unidad de análisis son las 

Organizaciones. Como se presentó anteriormente, en la lucha del Estado 

colombiano en contra del tráfico ilícito, y por ende para los casos de 

repatriación de bienes culturales victimas del saqueo o expolio, los asuntos se 

manejan a un nivel inter-organizacional. La complejidad del problema implica la 

vinculación de Organizaciones que se complementen con miras a atacar desde 

todos sus lados al problema. Dentro del Sistema Nacional de Cooperación 

contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales se habla de actores como el 
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Ministerio de Cultura, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el ICANH (Instituto 

Colombiano de Antropología e Historia), etc.3

 

En vistas de esto, es necesario tener claro a que nos referimos cuando se 

habla de una Organización; así mismo, a plantear la diferencia que existe entre 

una Organización y una Institución.  

 

Para comenzar, las Organizaciones se entenderán, como lo dice Douglas North 

en su texto Instituciones, Cambio Institucional y Desarrollo Económico4, como 

“grupos de individuos enlazados por alguna identidad común hacia ciertos 

objetivos” que “incluyen cuerpos políticos (partidos políticos, el Senado, el 

cabildo, una agencia reguladora), cuerpos económicos (empresas, sindicatos, 

ranchos familiares, cooperativas), y órganos educativos (escuelas, 

universidades, centros vocacionales de capacitación” (North, 1994; p.15).  

 

North diferencia las Instituciones de las Organizaciones; las primeras (a la 

cuales dedica principalmente su estudio) son vistas como “las reglas del juego 

de una sociedad, o más formalmente, son las limitaciones ideadas por el 

hombre que dan forma a la interacción humana” (North, 1994; p.14); mientras 

que las segundas son vistas como “los jugadores” que interactúan en dicho 

juego. Según el autor, “Modelar los organismos es analizar las estructuras de 

gobernación, las capacidades y la forma de aprender haciendo determinará el 

éxito de la organización a lo largo del tiempo” (North, 1994; p.15)5. 

 
3 Para el caso de la Campaña Nacional contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, una de sus 
líneas de acción hace referencia a “la cooperación institucional nacional a través de convenios 
que permitan la consolidación de acciones conjuntas” (Ministerio de Cultura e ICANH, 2007, 
p.3). Así mismo, en el Informe que realizan el Ministerio de Cultura, a través de su Dirección de 
Patrimonio, y el ICANH a la UNESCO, se destaca como uno de los avances en el tema de la 
lucha contra el Tráfico Ilícito, la cooperación institucional nacional, que se convierte en “una 
fortaleza para implementar las medidas de protección de bienes culturales en el país, porque 
compromete a instituciones públicas y privadas en el logro de objetivos comunes” (Ministerio de 
Cultura e ICANH, 2007, p.17) 
4 Douglas North no diferencia entre los términos Organizaciones y Organismos (North, 1994; 
p.15) 
5 Guy Peters, al hablar de las fallas del “institucionalismo normativo”, del cual hacen parte 
March y Olsen, habla de ese vacío que existe en la diferenciación entre Organización e 
Institución. Afirma que nunca se aclara la diferencia; sin embargo, termina sugiriendo que al 
hablar de una Organización se estaría haciendo alusión a una “institución formal”; teniendo en 
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Para el caso acá estudiado, interesan ambas categorías, tanto las 

Organizaciones;  como las Instituciones, entendidas en términos de North. El 

modelo que propone Graham Allison parte de unos actores que corresponden a 

los jugadores de los que habla North; y no tanto de las reglas de juego que 

impulsaron la aparición de dichos actores (o que aquellos están dispuestos a 

transformar).  

 

Sin embargo, se puede encontrar frecuentemente que para los documentos 

referentes a la lucha en contra del tráfico ilícito de bienes culturales se equipara 

el término Institución al de Organización. Por ejemplo, cuando se habla de 

“cooperación institucional nacional”, “convenio inter-institucional”, etc. Pero al 

analizar los documentos es evidente que los actores a los que se refieren son 

Organizaciones que hacen parte de la red de cooperación o que tienen algún 

tipo de competencia en el tema. Las reglas de juego se establecen dentro de 

los convenios inter-institucionales que se firman entre Organizaciones.  

 

La categoría de Instituciones, en términos de North, podemos utilizarla para 

hacer referencia a la Lucha en Contra del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, 

entendida esta como un discurso cargado de valores de identidad nacional que 

pretende instalarse dentro del Estado y la sociedad, para acabar con este 

delito. Para este caso se debe tener en cuenta lo que March y Olsen entienden 

por Institución, según Guy Peters, al hablar de “un conjunto de reglas y valores, 

normativos y no cognitivos respecto de la manera en que influyen sobre los 

miembros institucionales, como también el conjunto de las rutinas que se 

desarrollan para poner en ejecución e imponer esos valores” (Peters, 2003,, 

p.51). Es así que dentro de esta corriente se hallaría otra Institución, que no ha 

sido establecida como una organización: la Campaña Nacional en contra de 

 
cuenta la diferenciación que se hace entre Institución Formal e Informal. Una Institución formal 
haría referencia por ejemplo, a “una legislatura, un organismo dentro de la burocracia pública o 
un marco legal” (Peters, 2003, p.36), se trata de una estructura formalmente constituida.  
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Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, sus encuentros inter-institucionales, los 

comités técnicos, etc.  

 

 

1.2. COOPERACIÓN INTER-ORGANIZACIONAL Y COORDINACIÓN 
 

Al hablar de un Gobierno compuesto por un “conglomerado semi-feudal de 

organizaciones”, Graham Allison deja claro que dichas Organizaciones no 

pueden actuar de una manera completamente autónoma. Existen temas o 

problemas en los que es necesario un trabajo conjunto. “Cada organización 

atiende a un conjunto especial de problemas y actúa sobre ellos dotada de una 

cuasi-independencia. Pero son pocos los asuntos importantes que caen 

exclusivamente dentro del dominio de una sola organización” (Allison, 1988; 

p.115).   

 

Como se ha dicho anteriormente, el tema de la repatriación de bienes 

culturales requiere un trabajo conjunto entre Organizaciones, que en este caso 

serían el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH). La materialización de 

esa necesidad de trabajar en conjunto la encontramos en la misma forma legal 

que toma la Campaña Nacional de lucha en contra del tráfico ilícito de bienes 

culturales: Convenio Interadministrativo de Cooperación.  

 

Aceptando la necesidad de una cooperación entre Organizaciones, se debe 

considerar el tema de la coordinación y el liderazgo que debe ejercer uno (o 

varias) de los actores involucrados6. Según el autor, las presiones por una 

“descentralización” y delegación de responsabilidades y recursos, llevan de la 

mano una necesidad por una buena coordinación entre las Organizaciones 

involucradas. En este caso correspondería al papel de Ministerio de Cultura 
 

6 “La acción gubernamental requiere descentralizar la responsabilidad y el poder. Pero los 
problemas no cuadran bien en dominios separados. El funcionamiento de cada organización 
tiene consecuencias considerables para los otros departamentos, y los problemas importantes 
cubren las jurisdicciones de diversas organizaciones. Por ende, la necesidad de 
descentralización corre paralela con los reclamos de coordinación” (Allison, 1988; p.138). 



11 
 

                                                

dentro del Convenio Inter-administrativo de Cooperación 1881-01 de 2005) (Ver 

Anexo A) 

 

Los canales de cooperación los encontramos en los Procedimientos operativos 

estandarizados o rutinas que comprometen la acción de las diferentes 

Organizaciones. 

 

1.3. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTANDARIZADOS 
 

Es así como del tema de las Organizaciones se desprende otra categoría que 

será central para el estudio que se quiere realizar: la de los Procedimientos 

operativos estandarizados. Según Graham Allison: 

 

“Las organizaciones desempeñan sus funciones más “elevadas”, 

tales como atender a las áreas problemáticas, controlar información 

y preparar respuestas para las probables contingencias, realizando 

tareas “bajas” –por ejemplo, preparando presupuestos, produciendo 

informes y desarrollando infraestructuras. El desempeño confiable de 

tales tareas requiere procedimientos operativos estandarizados 

(SOP)” (Allison, 1988; p.135) 

  

Los procedimientos estandarizados se deben entender como aquellas rutinas o 

“reglas según las cuales se hagan las cosas” (Allison, 1988; p.116); que 

permiten coordinar las acciones dentro, y entre, las Organizaciones 

involucradas en un problema. Allison habla de unos programas y unos 

repertorios que se construyen a partir de los Procedimientos Operativos 

Estandarizados7 de las Organizaciones. 

 
7 “Las organizaciones deben ser capaces de desempeñar acciones donde la conducta de 
cientos de individuos resulte coordinada con precisión. Para garantizar ese desempeño se 
requieren conjuntos encadenados de SOP que produzcan acciones específicas (…). Cada 
grupo comprende un “programa” (término extraído del teatro y de la computación) accesible a 
la organización para operar con una situación dada. La lista de programas relevantes para un 
tipo de actividad, por ejemplo luchar, constituye un repertorio organizacional. El número de 
programas existentes en un repertorio es siempre bastante limitado” (Allison, 1988; p.136). 
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Es importante tener presente, y Allison lo deja muy claro en su texto, que 

dichos procedimientos, como su nombre lo indica, se aplican a situaciones 

estandarizadas: los programas y repertorios que se construyen raramente 

coinciden con aquellas situaciones (Allison, 1988; p.143). Es allí donde 

empieza a cobrar importancia el tema del Aprendizaje de las Organizaciones. 

 

James March y Johan Olsen estudian el tema de las rutinas o reglas 

organizacionales en uno de los apartados de su obra El Redescubrimiento de 

las Instituciones. La base organizativa de la Política (March y Olsen, 1997); y 

ofrecen una definición que resulta más amplia que la ofrecida por Allison: 

 

“Las rutinas pueden ser reglas de procedimiento que 

especifiquen un proceso que debe seguirse en circunstancias 

determinadas. Asimismo comprender reglas de decisión que 

estipulen la manera en que los insumos han de convertirse en 

productos. Pueden ser reglas de evaluación que especifiquen 

criterios para estimar los resultados; así como regular la 

significación de autoridad y de responsabilidad, el 

mantenimiento de registros, además de la recopilación y 

manejo de la información” (March y Olsen, 1997; p.68) 

 

Según Peters, de los planteamientos de March y Olsen se podría deducir que 

las rutinas de cada organización determina su naturaleza, “a medida que las 

rutinas se fortalecen y adquieren mayor significado, aumenta el grado de 

institucionalización dentro de la estructura” (Peters,2003, p.55). Más adelante 

veremos como en el caso de las repatriaciones las rutinas que se le asignan o 

se están construyendo en cada organización, terminan por transfigurar la 

naturaleza de una organización como el ICANH, al tener que responder a 

problemas que formalmente no le competen.  

 

1.4. APRENDIZAJE DE LAS ORGANIZACIONES 
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Finalmente, para el estudio que se quiere llevar a cabo se debe considerar lo 

que Allison llama el Aprendizaje Institucional (Allison, 1988; p.137) que va 

transformando los procedimientos o las rutinas de las Organizaciones. 

Consiste en un proceso de adaptación a las nuevas situaciones o a los nuevos 

problemas. A medida que se va obteniendo más información y más experiencia 

en el campo, o en casos en que el problema se sale de lo estandarizado, las 

Organizaciones pueden ir transformando sus modos de acción frente a una 

nueva situación8.  

 

March y Olsen aseguran que frente a los “desafíos de la novedad”, las 

Organizaciones analizan la situación, y actúan en un primer momento, bajo las 

rutinas que ya venían establecidas. Sin embargo, a medida que se adquiere 

experiencia, se van creando nuevas rutinas, procedimientos o reglas, que 

regulan y marcan un plan de acción9.  

 

Así mismo, Guy Peters al hablar de March y Olsen reconoce en su obra una 

importancia en el cambio o aprendizaje institucional; lo ve como una “segunda 

etapa” en la formación institucional, puntualmente afirma: 

 

“Sería muy fácil aceptar la idea de que las rutinas surgen una 

vez que la organización o institución se ha formado y empieza a 

funcionar, pero la decisión inicial de institucionalizarse 

merecería un tratamiento más riguroso en la teoría. En cierto 
 

8 “Generalmente, los parámetros de la conducta organizacional son persistentes. Pero en 
respuesta a problemas no estandarizados la búsqueda y la rutina de las organizaciones 
evolucionan, asimilando las nuevas situaciones. Tal aprendizaje y cambio surgen, en gran 
parte, de los procedimientos ya existentes, pero a veces acontecen cambios considerables.” 
(Allison, 1988; p.137) 
9 March y Olsen toman el ejemplo de las acciones emprendidas por el Gobierno Noruego en el 
momento en que se comprobó la presencia de petróleo en el subsuelo del Mar del Norte. 
Según los autores, “El Gobierno noruego se fijó muchas metas, pero nunca estableció una 
función preferente clara o estable como base de la planificación económica. Los responsables 
de las políticas rara vez consideraron diferentes alternativas o examinaron sus diversas 
consecuencias con gran detalle. En vez de ello, el gobierno siguió algunas reglas simples 
basadas en la experiencia y en procedimientos operativos estándar. Los problemas petroleros 
se interpretaron y se decidieron a la luz de las rutinas establecidas” (March y Olsen, 1997; 
p.87) 
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modo, el proceso de institucionalización parece darse en dos 

etapas. En la primera debe haber una decisión consciente de 

crear una organización o institución para determinado 

propósito. La segunda sería entonces mejorar la institución a lo 

largo del tiempo e insuflarle ciertos valores” (Peters,…, p.56). 

 

En el tema de las repatriaciones, después de estudiar los casos y las fuentes, 

es claro que el aprendizaje institucional es importante para explicar el 

funcionamiento de la cooperación inter-organizacional y el establecimiento de 

los Procedimientos Operativos Estandarizados.  

 

 

En conclusión, es claro que el marco teórico que se va a utilizar en este caso 

para realizar el análisis sobre la organización institucional alrededor de las 

repatriaciones de bienes culturales expoliados, parte del modelo explicativo del 

Proceso Organizacional de Graham Allison y de los planteamientos de autores 

de la escuela del nuevo institucionalismo como James March y Johan Olsen. 

Sin embargo, antes de adentrarse a estudiar puntualmente las organizaciones 

y sus interacciones, es necesario comprender el contexto político que impulsó 

la emergencia de estos problemas a nivel institucional: la conservación del 

patrimonio cultural y su “inclusión” en la política exterior colombiana.   
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II. LA PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO DENTRO DE 
LA POLÍTICA EXTERIOR COLOMBIANA 

 
 

El tema de las repatriaciones de los bienes culturales que han sido exportados 

ilegalmente debe estudiarse dentro de un contexto general: el interés que ha 

mostrado el Estado colombiano por defender y proteger su Patrimonio Cultural. 

Los procesos de reclamo y repatriación de bienes culturales expoliados pueden 

representar un desgaste institucional para el Estado que pretende recuperarlos. 

Es por ello que debe indagarse sobre las motivaciones o compromisos que 

impulsen a los Estados a involucrarse en proyectos tan problemáticos y 

complejos. Las motivaciones se pueden hallar en la trascendencia que ha 

tomado el discurso de protección del Patrimonio cultural; entendido este como 

fundamento de la identidad nacional colombiana (Art. 72 Constitución Política 

de Colombia).  

 

No está dentro del alcance de este estudio describir la posición histórica del 

Estado frente a la protección del Patrimonio Cultural; pero rápidamente se 

puede identificar que dicho interés no se manifestó sino hasta principios del 

siglo XX. Gonzalo Castellanos, dentro de la revisión que realiza del régimen 

jurídico del patrimonio arqueológico en Colombia, afirma que la valoración que 

se la ha dado a dicho patrimonio, dentro del ámbito jurídico, se puede detectar 

desde proyectos como la ley 103 de 1931 y la ley 163 de 1959 (Castellanos; 

2003, p.37)10. En la actualidad encontramos a la Protección del Patrimonio 

Cultural convertida en mandato constitucional (Art. 63 y Art.72); y reglamentada 

por la Ley General de Cultura (Ley 397 de 1997) y sus posteriores 

modificaciones y adiciones (Ley 1185 de 2008). 

 
 

10 Gonzalo Castellanos va aún más lejos al afirmar que en la Constitución de 1886 se pueden 
hallar intereses del Estado por preservar los objetos que se hallasen en el subsuelo de su 
territorio. “ (…) con base en disposiciones como la establecida en el artículo 202 de la 
Constitución de 1886 determinante de la propiedad estatal del subsuelo, indicaba ya esa 
titularidad pública diferenciada del dominio privado siempre reconocido sobre otros bienes 
culturales, concepción posteriormente depurada y arraigada a la convicción del Constituyente 
sobre la especialidad material y contextual de este patrimonio”. (Castellanos; 2003, p.36). 
En cuanto a las Leyes 103 de 1931 y 163 de 1959, declaraban de interés público los 
monumentos y objetos arqueológicos de culturas pre-hispánicas. 
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Dentro de esta lógica que propugna por la protección de los bienes culturales 

de la nación, podemos preguntarnos ¿Hasta qué punto el discurso de la 

importancia de la conservación y la protección del Patrimonio Cultural, ha 

logrado consolidarse dentro de las acciones y los principios de la Política 

Exterior colombiana? ¿Se puede entender la protección de la Identidad 

Nacional como un principio de la Política Exterior? Todo ello con el objetivo de 

darle una base y un posible marco explicativo a la organización institucional en 

torno a los casos de repatriación de bienes culturales. Pero antes de abordar 

dichos interrogantes se debe revisar, a grandes rasgos, la incidencia del Tráfico 

Ilícito de bienes culturales en Colombia, considerándolo como un “estimulo” 

para el “activación” del trabajo inter-institucional. 

T

  

2.1. EL ESTIMULO: TRÁFICO ILÍCITO DE BIENES CULTURALES 
 

Para comenzar, se debe tener en cuenta que siempre van a existir unos 

estímulos que activan los sensores organizacionales. Graham Allison los 

reconoce como los desencadenantes de las acciones entre y dentro de las 

organizaciones. Para este caso en particular, el factor que sensibiliza y hace un 

llamado de acción a las organizaciones, es la problemática del tráfico ilícito de 

bienes culturales. Es por ello que en un principio, antes de adentrarse a 

comprender el papel de las instituciones y las interacciones entre ellas, se debe 

comprender en qué consiste el estímulo, y qué desafíos plantea para sus 

acciones. Especialmente interesa entender cómo el tráfico ilícito se ha 

convertido, y se puede ver, como el punto de encuentro entre los dominios de 

la política exterior y la protección del patrimonio cultural.  

 

Según Diego Cardona, el accionar de la Política Exterior Colombiana se 

caracteriza por ser “reactivo”: se “limita a reaccionar frente a los estímulos y 

retos provenientes del exterior” (Cardona, 1997); y este caso no parece ser la 

excepción.   
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El Tráfico Ilícito de Bienes Culturales es un problema que está presente en casi 

todos los países del mundo; ya sea porque sus territorios son victimas del 

saqueo, porque son receptores de los objetos expoliados o por ambas 

circunstancias. Colombia está inmersa en esta dinámica especialmente como 

lugar de saqueo o expolio. Pernillo Askerud y Etienne Climent, al realizar un 

diagnostico del problema del tráfico ilícito en el mundo, aseguran que si bien 

los principales sitios de saqueo se encuentran en países en vía de desarrollo, 

que poseen gran riqueza arqueológica, “el mercado internacional de patrimonio 

cultural se encuentra claramente ubicado en los países industrializados. Las 

más grandes casas de remate se ubican en un puñado de países ricos; igual 

pasa con los museos arqueológicos y etnológicos del mundo” (Askerud y 

Clement, 1999, p. 25).  

 

Considerando lo anterior, y al remitirse al historial de procesos de repatriación 

de bienes culturales que se han emprendido desde el Estado colombiano, se 

evidencia que en la mayoría de casos se está hablando de pleitos entre 

Colombia y países europeos (Bélgica, Francia, Dinamarca, España, entre 

otros) o norteamericanos (Estados Unidos y Canadá). Está claro que el 

principal mercado para nuestros bienes saqueados se encuentra en los países 

del “primer mundo” (Ver Anexo 2) 

 

Según cifras presentadas por la UNESCO, para el año 1999, el tráfico ilícito de 

bienes culturales movía más de un billón de dólares al año (Askerud y Clement, 

1999, p.28). INTERPOL habla de más de cinco mil millones de dólares al año, y 

asegura que dicho delito se encuentra ubicado, por su magnitud11, (posible a 

cambio) en una cuarta posición a escala mundial, después del tráfico de 

estupefacientes, de armas y de personas o especies naturales (Ezquerro, 

2005, p.78). Lo cierto es que resulta difícil medir la magnitud del problema, pero 

 
11 Para poner un ejemplo, “En 1993 la República Checa denunció que los robos y las 
exportaciones de sus bienes culturales implicaban una pérdida anual de hasta 10 % de su 
patrimonio cultural. (…). En Italia en el período 1970-90, se registraron 253,000 robos de arte y 
sólo en Gran Bretaña, las pérdidas por objetos de arte y antigüedades asegurados se estiman 
entre 600 a 750 millones por año. Sí a eso sumamos las pérdidas no aseguradas el total se 
eleva a 1,5 billones de dólares” (Askerud y Clemente, 1999, p.28) 
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es evidente que se está tratando con una gran red delincuencial de la cual 

Colombia no está excluida.  

 

Dentro de los objetos que más se trafican se encuentran los artefactos 

arqueológicos12, representando para Colombia, los objetos que más se 

reclaman en sus procesos de repatriación. Así mismo, nuestro país presenta un 

agravante del asunto. La presencia de un conflicto armado representado en el 

abandono por parte del Estado de ciertas áreas de nuestro territorio, hacen 

más fácil aún las excavaciones ilegales, los saqueos y el tráfico ilícito de bienes 

culturales13. A esto debemos sumarle la pobreza de comunidades rurales que 

ven en la venta de bienes arqueológicos, o en el saqueo de yacimientos, una 

opción de obtener algún tipo de recurso. Luis Restrepo Málaga, Presidente de 

la Organización Regional para América Latina y el Caribe, ICOM-LAC14, en el 

marco del III Taller Regional Contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales 

Muebles, con respecto al tema aseguró: 

 

“La realidad nos demuestra que el flagelo de la desocupación que 

amenaza a casi todos los países de la región motiva que un sector 

de la población se dedique a la extracción ilícita de los objetos 

ubicados en los yacimientos arqueológicos y que no son otra cosa 

que el eslabón de una gran cadena delictiva donde el huaquero es la 

 
12 “Muchas naciones mediterráneas con un rico patrimonio arqueológico, como Egipto, Italia, 
Grecia y Turquía, así como muchos países del mundo árabe y de América Central y del Sur 
sufren de amplios robos de tumbas. Los sitios arqueológicos constituyen los objetivos más 
interesantes de los traficantes; el riesgo de captura es relativamente pequeño y, sin inventario 
todavía, los objetos se pueden comerciar más fácilmente” (Askerud y Clement, 1999, p.24) 
13 En su manual de implementación de la Convención de 1970, Askerud y Clement aseguran 
que “Muchas veces los problemas de los países exportadores –entre los cuales se encuentran 
muchas naciones pobre en desarrollo- se agravan por luchas y hasta guerras civiles. El 
despojo siempre ha sido un resultado de la guerra y las contiendas modernas no son una 
excepción a esta regla” (p.24). Es evidente que situaciones como la sucedida en los museos 
iraquíes, saqueados y destruidos, durante la invasión norteamericana no son comparables con 
la situación colombiana; sin embargo la lógica del conflicto puede terminas afectando la 
protección de los sitios de yacimientos arqueológicos, entre otros.  
14 El ICOM es el Consejo Internacional de Museos, “organización internacional de museos y 
profesionales, dirigida a la conservación, mantenimiento y comunicación del patrimonio natural 
y cultural del mundo, presente y futuro, tangible e intangible”. Se divide por Oficinas 
Regionales, para América Latina se conoce como Organización Regional para América Latina y 
el Caribe, ICOM-LAC. Disponible en: http://www.icom-ce.org/ (Recuperada el 28/10/08). 

http://www.icom-ce.org/
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primera pieza y la más amenazada y devaluada ya que los objetos 

participan de una gran red donde los comerciantes y las casa de 

remate con los grandes beneficiados” (Restrepo, 2002, p.30).  

 

A nivel regional, al igual que Colombia, sus vecinos como Ecuador, Perú y 

Bolivia son victimas importantes del saqueo. Se habla de redes de tráfico ilícito 

que se mueven entre los países para poder hacer llegar los objetos expoliados 

a sus clientes en los países europeos y norteamericanos. Los países vecinos 

se convierten en vías de transito y rutas del tráfico ilícito (Gómez A, 2002). Es 

así que podemos ver que Colombia está inmersa en esta dinámica, y es a partir 

de la toma de conciencia de la magnitud del problema, que el Estado 

Colombiano pareciese haber comenzado a tomar posiciones y a realizar 

acciones. 

 

Un primer indicio de la acción de la Política Exterior Colombiana frente al tema 

del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales es la suscripción de tratados y de 

convenciones, que finalmente terminan siendo las únicas herramientas legales 

que se encuentran en el tema. Como se vera más adelante, el apego de 

Colombia a los principios del derecho internacional puede llegar a explicar la 

proliferación de tratados, convenciones, encuentros, en los que el país 

participa.  

 

2.2. COOPERACIÓN: TRATADOS Y CONVENCIONES 
 

En el tema de la protección del patrimonio cultural del tráfico ilícito es 

indispensable la cooperación entre los Estados considerando que es un 

problemática que traspasa fronteras. La UNESCO reconoce que “resulta (…) 

esencial establecer mecanismos operantes de cooperación internacional en la 

prevención del tráfico ilícito de bienes culturales. El tráfico ilícito de patrimonio 

cultural constituye ya un problema mayor y representa un problema en el cual 

los estados tienen que cooperar para cambiar en algo la situación” (Askerud y 

Clement, 1999, p. 30).  
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Los tratados y convenciones deben ser vistos comos los instrumentos que se 

utilizan dentro de la Política Exterior Colombiana para insertarse en la dinámica 

de la lucha global contra el tráfico ilícito. En este sentido, referente a la lucha en 

contra de tráfico ilícito de bienes culturales, se van a considerar dos tipos de 

instrumentos entre los cuales se encuentran los multilaterales y los bilaterales.  

 

En primer lugar, en cuanto a las convenciones ratificadas por Colombia, es 

claro que la más importante en el tema es la Convención de la UNESCO de 

1970 sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la 

importancia, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes 

culturales. No es el caso describir minuciosamente los contenidos de la 

Convención; específicamente nos interesa tener claro que es la principal 

herramienta, en términos multilaterales, con la cual se cuenta como base para 

los procesos de reclamación. Hasta 2002, 92 países ya la habían ratificado, 

Colombia hizo lo propio a través de la Ley 63 de 1986 mediante la cual se 

adhería a la Convención (Carducci, 2002). Respecto a los procesos de 

repatriación, si bien la Convención ofrece un marco normativo, presenta ciertas 

debilidades y vacíos que algunas veces hacen más difíciles las reclamaciones 

de los Estados partes. Al revisar algunos conceptos que se tienen sobre su 

alcance15, encontramos que los principales vacíos que se le atribuyen son:  

 

• Falta de especificad frente al alcance de la Convención en las 

legislaciones nacionales en el tema de la “buena fe” del comprador 

(Askerud y Clemente, 1999).  

 
15 Los conceptos se encuentran en el texto de Guido Carducci, memoria de su presentación en 
el marco del III Taller Regional, titulado “UNESCO y el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales. 
Convenciones Internacionales para la Protección del Patrimonio Cultural” (Carducci, 2002);  en 
el manual escrito para la UNESCO por Pernile Askerud y Etienne Clement “La Prevención del 
Tráfico Ilícito de Bienes Culturales. Un Manual de la UNESCO para la implementación de la 
Convención de 1970” (Askerud y Clement, 1999); y en encuentros que se tuvieron con 
funcionarios del Ministerio de Cultura y el ICANH.  
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• Según Carducci, “(…) la amplia gama de interpretaciones posibles 

podría producir una interferencia inmanejable con el comercio legal de 

bienes culturales” (Carducci, 2002). 

• Para los casos de repatriación es necesario partir de unos registros de 

inventario, que principalmente para los casos de excavaciones ilegales, 

no se tiene (Carducci, 2002); así mismo, se debe comprobar la fecha en 

la que el bien fue hurtado, siendo esto muy complicado. 

• Muchos de los países importadores de bienes culturales expoliados no 

se han suscrito aún a la Convención, especialmente los europeos.  

 

Estas son principalmente las debilidades que según algunos conocedores del 

tema limitan el alcance de la Convención de 1970. Frente a esta situación está 

en la mesa un nuevo convenio que se conoce como la Convención UNIDROIT 

sobre el Retorno Internacional de Bienes Culturales Robados o Ilegalmente 

Exportados (1995). Dicha Convención, resultado de la cooperación entre la 

UNESCO y el Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado 

(Unidroit) brinda un marco de acción más amplio en el tema de las 

repatriaciones, siendo más específica e incorporando el derecho privado en el 

asunto (Carducci, 1999). En Colombia apenas se está discutiendo su posible 

adopción, pero es evidente que serviría como una herramienta más, junto a la 

Convención de 1970, para la lucha en contra el tráfico ilícito de bienes 

culturales16. 

 

Ya en término regionales, en el marco de la Comunidad Andina de Naciones, 

se adoptaron varias decisiones sobre el tema. Como se dijo anteriormente, la 

región se ve seriamente afectada por el accionario de las bandas traficantes de 

bienes culturales. Es por ello que dentro de su marco normativo, la CAN 

mediante la Decisión 588 de 2004, que entró a sustituir la Decisión 460 de 

1999, sentó las bases para la lucha regional contra el flagelo. Cabe destacar la 

cooperación que debe existir entre los miembros en el tema de las 

 
16 En el tema de la adopción de la Convención de UNIDROIT se revisó la Exposición de 
Motivos del Ministerio de Cultura frente al tema y el Concepto del ICANH.  
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repatriaciones, la creación de un Comité Andino de Lucha Contra el Tráfico 

Ilícito de Bienes Culturales, entre otras disposiciones17. 

 

Así mismo, a nivel regional, Colombia participa de los Talleres regionales de 

Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, organizados por la 

UNESCO como “una manera de fomentar la cooperación internacional” 

(Askerud y Clement, 1999, p.72). De estos talleres, realizados hasta ahora en 

Cuenca (Ecuador en 1995), Cusco (Perú en 1999) y Bogotá (Colombia, 2002), 

surgen compromisos y declaraciones que incentivan aún más la cooperación a 

nivel sub-regional para afrontar el tráfico ilícito (Véase la Declaración de Cusco 

de 1999).  

 

Finalmente, a nivel bilateral, Colombia ha suscrito varios tratados que 

pretenden facilitar los trámites y las reclamaciones con varios países en el 

marco de la protección del patrimonio cultural de los firmantes. Entre ellos 

encontramos convenios bilaterales vigentes con Perú (Ley 470/98), Bolivia (Ley 

1018/06) y Ecuador (Ley 587/00). Así mismo, en el año 2006, se firmó  el 

Memorando de entendimiento entre el Gobierno de los Estados Unidos de 

América y el Gobierno de la República de Colombia relativo a la imposición de 

restricciones  de importación sobre material arqueológico de las culturas 

precolombinas y cierto material etnológico eclesiástico de la época colonial de 

Colombia. Recientemente, en el marco de este convenio se logró recuperar 

una cantidad importante de piezas arqueológicas retenidas en la aduana 

estadounidense18. Por último, en la actualidad se adelantan convenios 

bilaterales con Panamá, Suiza, Italia y Argentina (Reporte a la UNESCO, p.16). 

 

Es así como vemos que se han adelantado varias acciones en el marco de las 

relaciones internacionales colombianas, para proteger y recuperar los bienes 

culturales que hacen parte del patrimonio cultural de la nación. Sin embargo, 

 
17 Decisión 588 de 2004, disponible en: 
http://www.comunidadandina.org/normativa/dec/d588.htm (Recuperada 15/10/08) 
18 Ver información en http://web.presidencia.gov.co/sp/2008/julio/28/04282008.html 
(Recuperada 15/10/08). 

http://www.comunidadandina.org/normativa/dec/d588.htm
http://web.presidencia.gov.co/sp/2008/julio/28/04282008.html
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cabe preguntarse ¿Se desprenden estas acciones de un principio o de una 

prioridad de la política exterior colombiana? En seguida se analizara el tema. 

 

2.3. ¿UN PRINCIPIO? ¿UNA PRIORIDAD? 
 

Al referirse a la política exterior colombiana, Diego Cardona Cardona habla de 

factores que “intervienen y dan contexto a una política” (Cardona, 1997). Entre 

ellos encontramos el Contexto Internacional del momento, el Contexto 

Nacional, los Principios Orientadores, el Diseño de la Política, las Prioridades 

Geográficas y Temáticas, los Instrumentos (políticos, económicos y 

diplomáticos), los Canales de expresión (tanto bilaterales como multilaterales) y 

el Grado de consenso Interior. Para el caso estudiado, y con los argumentos 

expuestos anteriormente, parece claro que con referencia al Tráfico Ilícito de 

Bienes Culturales, dentro del contexto internacional y nacional se ha fortalecido 

el discurso frente a la protección del patrimonio cultural de las naciones y al 

peligro que representa dicho delito para su identidad.  

 

Sin embargo, a pesar de este contexto a favor, no parece muy claro que el 

asunto represente una prioridad para la Política Exterior Colombiana. Antes de 

tratar el tema de las prioridades, es importante establecer si el tema de la 

protección y recuperación del Patrimonio Cultural se puede entender bajo el 

umbral de un principio orientador de nuestra política exterior. Según Cardona, 

“Toda política exterior implica una serie de principios en los cuales se basa, 

sean ellos explícitos o no” (Cardona, 1997). Tradicionalmente, dentro de la 

Política Exterior Colombiana, se encuentran como principios orientadores, el 

apego a “los principios fundamentales del derecho internacional”, la solución 

pacífica de los conflictos, la cooperación entre Estados, la defensa del interés 

nacional, entre otros.  

 

Diego Cardona asegura que es necesario ampliar el alcance de ciertas 

categorías que están presentes en la definición de dichos principios, 

especialmente en lo referente a la defensa del interés nacional. Al “superar” la 
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visión tradicional de una seguridad nacional planeada para derrotar un 

“enemigo interno”, se supone que la seguridad nacional se va a empezar a 

concebir también como “(…) la manera de preservar (aún cuando tal noción 

debe ser dinámica) la integridad territorial, los habitantes, los recursos de todo 

orden, la cultura, la escala de valores, y el sistema político” (Cardona, 1997). 

Es en este punto, al hablar de una seguridad nacional que muestra interés por 

defender la cultura, la escala de valores de la sociedad colombiana; se puede 

ver la protección y la recuperación del patrimonio cultural como un tema 

relevante en la agenda. Sin embargo, aún es difícil comprender a la defensa de 

la identidad nacional como un principio orientador de la Política Exterior 

Colombiana; no se encuentran referencias explícitas al tema.  

 

En cuanto al apego de la Política Exterior al derecho internacional, parece ser 

que el tema del tráfico ilícito de bienes culturales se convierte en una prueba 

más de la preponderancia de dicho principio orientador. La proliferación de 

convenciones, tratados, compromisos en los que se ve involucrado el Estado 

colombiano evidencia la confianza que se le tiene a los mecanismos y 

principios del derecho internacional. En el momento de actuar, de realizar una 

reclamación o una repatriación, se acude automáticamente al marco de acción 

que representan las convenciones y tratados. Cada vez se quieren ir adhiriendo 

más mecanismos (Convenciones, Tratados) que le proporcionen al Estado 

colombiano un mayor marco de acción (es el caso del Convenio UNIDROIT). 

Diego Cardona acerca de ese apego al derecho internacional afirma: “Los 

“principios fundamentales del Derecho Internacional” son de la mayor 

importancia para todos los países, pero muy especialmente para aquellos que 

no disponen de un enorme poder político, económico o militar. Se ha dicho con 

razón que el derecho es la fuerza de los débiles” (Cardona, 1997). 

 

Al no estar reconocida dentro de las concepciones tradicionales como un 

principio orientador de la Política Exterior Colombiana, es difícil pensar que la 

defensa de la identidad nacional pueda verse como una prioridad en el 

momento de actuar. Al hablar de prioridades de la política exterior, se podría 
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pensar que el tema de las repatriaciones entraría otra vez dentro de la 

categoría de  los “nuevos temas” que deben ser incorporados a la Política 

Exterior. Sin embargo, no es tan claro el papel que pueda ocupar un tema 

como este al lado de problemáticas tan priorizadas en la agenda nacional e 

internacional como el tráfico de drogas, el terrorismo, entre otras. Frente al 

tema de los “nuevos temas” en las prioridades de la Política Exterior, Cardona 

hace un llamado de atención sobre la importancia que se les debe dar dentro 

de la agenda; especialmente capacitando a los funcionarios, buscando 

especialistas y coordinando con las otras entidades del Estado (Cardona, 

1997). Al igual que para el caso de los principios orientadores, la recuperación 

del patrimonio cultural no figura dentro de las prioridades de la Política Exterior 

Colombiana; parece ser considerado como un “nuevo tema” que apenas 

comienza a aparecer en las agendas.  

 

En conclusión, al considerarse el tráfico ilícito de bienes culturales como una 

problemática en la cual Colombia se encuentra inmersa y que requiere de la 

cooperación entre los Estados para atacarla; el discurso de la conservación y la 

preservación del patrimonio cultural ha comenzado a figurar dentro de la 

agenda de la Política Exterior colombiana. Especialmente se evidencia esa 

figuración en la suscripción de tratados y convenciones, que vistos desde el 

apego al derecho internacional, se convierten en los principales instrumentos 

de la Política Exterior Colombiana en el tema. Sin embargo, esta firma de 

convenios y tratados no puede convertirse en la única muestra que evidencie la 

trascendencia del discurso de conservación del patrimonio al campo de la 

política exterior. En el momento de contrastar estas acciones con los principios 

y prioridades que formalmente se conocen de la política exterior colombiana, se 

podría llegar a pensar que verdaderamente el discurso de la conservación y 

protección del patrimonio no ha logrado consolidarse plenamente. Va a ser 

catalogado como un “nuevo tema” que no representa tanta prioridad como el de 

las drogas y el terrorismo. Ni siquiera se puede encontrar un principio 

orientador que hable de la protección de la identidad nacional. En este punto, 

entre la consolidación de un discurso de preservación y recuperación del 



26 
 

patrimonio a un nivel Estatal y del sector cultural, y un situación no tan clara en 

el campo de la política exterior, es importante comprender los roles de las 

instituciones en las situaciones de repatriaciones que implican una interacción y 

coordinación organizacional.  
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III. MARCO DE INTERACCIÓN FORMAL Y LAS COMPETENCIAS 
ORGANIZACIONALES EN EL PROCESO DECISIONAL 

 
 
Después de haber revisado las condiciones en el escenario nacional e 

internacional que impulsaron la creación, en Colombia, de un Sistema Nacional 

de Cooperación contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, es importante 

comprender la naturaleza y los componentes de dicho sistema. Especialmente 

interesa el rol de las instituciones y el marco en que interactúan; es por ello que 

en este capítulo se pretende explicar, en primer lugar, el Convenio 

Interadministrativo de Cooperación que sirve de marco para la interacción entre 

Organizaciones; en segundo lugar, los roles que ocupan, dentro de este 

convenio y en los procesos de repatriación, tres Organizaciones en específico: 

el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Instituto 

Colombiano de Antropología e Historia (ICANH). La selección de las 

organizaciones estuvo guiada por sus competencias y responsabilidades en el 

tema que interesa en específico: los procesos de repatriación.  

 

Antes de comenzar con los objetivos propuestos, es importante tener claro que 

a medida que se vayan presentando las “competencias formales” de cada 

organización en el marco del Convenio, se irá presentando igualmente como, 

para ciertos casos, esas competencias no representan lo que sucede en la 

realidad. Así mismo, los procedimientos y las interacciones entre 

organizaciones serán analizados en el próximo capítulo; en el presente, 

interesa especialmente el marco de interacción y los roles de sus 

protagonistas. Sin embargo, muchos de los roles que se explicarán deben ser 

comprendidos dentro del marco de los procedimientos o interacciones que se 

explicaran más adelante. 

 

 

 

 



28 
 

3.1. CONVENIO INTER-ADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN 
 

Formalmente, el Convenio Interadministrativo de Cooperación Nº 1881-01 de 

2005 se puede ver como el marco de acción que regula las acciones de las 

Organizaciones colombianas en su campaña en contra del tráfico ilícito de 

bienes culturales. Desde finales de 1996, COLCULTURA, instituto que más 

adelante se convertiría en el Ministerio de Cultura, venía adelantando estudios 

que llevaron a plantear la necesidad de una cooperación entre entidades 

públicas, privadas y otros actores, para hacerle frente a la problemática. De allí 

surgió la idea de un Sistema Nacional de Cooperación contra el Tráfico Ilícito 

de Bienes Culturales, “definido como una estrategia de participación 

institucional y ciudadana que propende por la articulación de entidades 

estatales y privadas para aunar esfuerzos y lograr un trabajo coordinado y 

participativo en procura de la protección del patrimonio cultural” (Gómez, 2002). 

La Campaña Nacional se pensó como la visibilización del proyecto, de manera 

permanente y con el objetivo de sensibilizar y formar en el tema del patrimonio.  

 

En este marco y como un instrumento de apoyo y cooperación de la Campaña 

Nacional, el 15 de abril de 2002 se firmó el Programa de Cooperación contra el 

Tráfico Ilícito de Bienes Culturales en Colombia, por una vigencia de dos años. 

En el año 2004, después de comprobarse la pertinencia del proyecto y del 

modelo aplicado para fortalecer la lucha de Estado colombiano en contra del 

tráfico ilícito, se convocaron las mismas instituciones (con excepción del 

Ministerio de Comercio Exterior), se agregaron dos más (la Aeronáutica Civil y 

el Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA), y se firmó el Convenio 
Interadministrativo de Cooperación Nº 1881-01.  
 

Del Convenio participan 13 instituciones (públicas y privadas); ellas son: el 

Ministerio de Cultura, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Archivo General 

de la Nación, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, la Policía Nacional, la Procuraduría 

General de la Nación, la Aeronáutica Civil, El Servicio Nacional de Aprendizaje, 
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La Universidad Externado de Colombia y el Consejo Internacional de Museos 

ICOM-Colombia. Tiene una vigencia de cinco años, hasta el año 201019. 

 

Dentro de las cláusulas del Convenio de Cooperación, su Objeto se describe 

como:  

 

“OBJETO: las Partes se comprometen a cooperar, en el 

cumplimiento de sus objetivos y funciones, aunando esfuerzos 

técnicos, económicos y humanos, para realizar los programas y  

actividades conducentes a combatir la importación, exportación,  

transferencia ilegal y demás delitos conexos que atentan contra el 

patrimonio cultural mueble, dándole plena aplicabilidad a las 

normativas nacionales, a los convenios internacionales suscritos por 

Colombia, y a los compromisos surgidos de las reuniones 

internacionales sobre lucha contra el tráfico ilícito de bienes 

culturales” (Convenio Nº 1881-01) 

 

Se establece como instancia de ejecución un Comité Técnico para el control 

del tráfico ilícito de bienes culturales en Colombia, conformado por un 

delegado de cada institución. Se reúnen cada dos meses o antes si algún caso 

extraordinario se presenta.  

 

Dentro del Convenio de Cooperación, además de justificarse la pertinencia de 

la participación de cada una de las instituciones, se establecen unas 

obligaciones específicas y unas obligaciones conjuntas para la totalidad de 

entidades suscritas. A continuación, se retomaran estas obligaciones, 

enfatizando en las que competen con repatriaciones. Es decir, de las tres 

organizaciones que interesan (Ministerio de Cultura, Ministerio de Relaciones 

Exteriores e ICANH), se revisaran sus obligaciones específicas que estén 

 
19 “El convenio se entenderá prorrogado automáticamente en iguales condiciones al 
vencimiento del termino consagrado si, por lo menos treinta (30) días hábiles antes de la fecha 
de su vencimiento, ninguna de las partes comunica a la otra la intención de darlo por 
terminado” (Convenio Nº 1881-01, ver Anexo A) 
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relacionadas con los procesos de repatriación. Esto con el objetivo de 

comprender los roles que marcan las interacciones de las organizaciones 

involucradas en dichos procesos. 

 

3.2. MINISTERIO DE CULTURA 
 

En primer lugar, al hablar de las obligaciones del Ministerio de Cultura dentro 

del Convenio Interadministrativo de Cooperación, centrándose en los procesos 

de repatriación de bienes culturales expoliados, debe estar claro que se está 

tratando con la institución rectora de las políticas culturales en Colombia. Fue 

creado mediante la Ley 397 de 1997 y dentro de sus competencias se 

encuentra la protección, divulgación y recuperación del patrimonio cultural 

colombiano. Es así como, dentro del Convenio, se reconoce formalmente el 

papel de liderazgo y coordinación que debe ejercer en el tema tratado una 

institución de este tipo. El Ministerio se divide entre Direcciones (Artes, Cine, 

Comunicaciones, Etnocultura y Fomento Regional, Infancia y Juventud, 

Patrimonio, Cooperación Internacional, Infraestructura Cultural), y éstas entre 

grupos de acción. Evidentemente, el tema del trafico ilícito de bienes culturales 

se centra en la Dirección de Patrimonio, específicamente en el Grupo de 

Bienes Culturales Muebles.  

 

Es así como entre las consideraciones del Convenio se destaca que fue la 

Dirección de Patrimonio del Ministerio de Cultura quien solicitó y justificó la 

suscripción de este instrumento de cooperación20. De esta manera, la primera 

obligación del Ministerio de Cultura está descrita claramente en el documento 

del Convenio: “1) Coordinar y liderar la ejecución del presente convenio, en el 

marco de la Campaña Nacional contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales” 

(Convenio Nº 1881-01).  

 
 

20 “(…) hemos acordado celebrar el presente convenio interadministrativo de Cooperación en el 
cumplimiento de funciones administrativas, previas las siguientes consideraciones: (…)4) Que 
el MINISTERIO DE CULTURA, tiene entre sus funciones, la protección, divulgación y 
recuperación del patrimonio cultural de la Nación, y que, a través de la Dirección de Patrimonio, 
solicitó la  celebración del presente convenio  y justificó su celebración” (Convenio Nº 1881-01)  
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Esta función de liderazgo viene acompañada de una función de coordinación, 

exigida y necesaria, para hacer funcionar adecuadamente las actividades y los 

proyectos que se desprenden del Convenio de Cooperación. Entre las 

obligaciones específicas que evidencian ese rol coordinador que debe ejercer 

el Ministerio de Cultura, se encuentra el tema de las repatriaciones; 

específicamente se afirma: “5). Proponer, de forma conjunta con el Ministerio 

de Relaciones Exteriores, la constitución de acuerdos internacionales, para 

prevenir el tráfico ilícito y facilitar la recuperación de bienes culturales 

muebles”. Así mismo, “4) Colaborar con todas las entidades en la formulación y 

ejecución de las actividades definidas”21.  
 

En otro plano, se le encarga la supervisión del Convenio, específicamente 

“Velar porque el objeto del convenio y las obligaciones se cumplan a 

cabalidad”; lo cual le da una función de control dentro del Convenio. 

 

Como se verá más adelante, para el tema de las repatriaciones no se 

encuentran procedimientos formalizados en específico; sin embargo, 

basándose en las obligaciones arriba descritas, entre las instituciones parece 

estar claro que el papel de liderazgo y coordinación del Ministerio de Cultura se 

extiende a esos dominios.  

 

Desde el ICANH se asegura “(…) esta política se concreta específicamente en 

el diseño de procedimientos para la recuperación y restitución de dichos 

bienes, siendo la labor de las demás entidades actuar en coordinación con las 

instrucciones emitidas desde el Ministerio de Cultura” (Correspondencia entre 
 

21 Otras obligaciones específicas, dentro del Convenio interadministrativo de Cooperación Nº 
1881-01 que evidencia el papel de coordinación y liderazgo que debe tener el Ministerio de 
Cultura son:  “(…) 3). Asignar recursos para la ejecución de los programas y actividades del 
presente convenio, de conformidad con las actividades que se defina en los Planes de Acción 
anuales, durante el período 2005 – 2009. (…)6) Facilitar la consulta a los organismos de 
policía, de aduana y demás entidades que lo requieran, de la lista de bienes registrados. 8) 
Coordinar el desarrollo del Sistema de Control Permanente en los puertos, aeropuertos y zonas 
de frontera, para la prevención y control del tráfico ilícito del patrimonio cultural, en 
coordinación con la DIAN y la AEROCIVIL. 9) Promover la aplicación de la Decisión 588 de 
2004 sobre protección y recuperación de bienes  del patrimonio cultural de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina.” (Convenio Nº 1881-01). 
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ICANH y Ministerio de Cultura. Ver Anexo 3). Desde el Ministerio de 

Relaciones Exteriores se dice “En términos generales, es necesario que el 

Ministerio de Cultura defina en la política las formas de actuación y sus 

alcances (…)” (Ayuda de Memoria Marzo 2008). De este modo, queda claro 

que el rol del Ministerio de Cultura en los casos de repatriación, debe ser el de 

liderazgo, coordinación y control.  

 

3.3. INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA –
ICANH 
 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia aparece como un organismo 

adscrito al Ministerio de Cultura; es considerado como el ente rector de las 

disciplinas antropológica y arqueológica del país. Según la Ley 397 de 1997 y 

el Decreto 2667 de 1999, el ICANH tiene entre sus funciones “autorizar 

excavaciones arqueológicas, llevar el registro de los bienes integrantes del 

patrimonio arqueológico, declarar de carácter arqueológico bienes muebles e 

inmuebles representativos de la tradición e identidad culturales de las 

comunidades indígenas  actualmente existentes  y conceptuar sobre los bienes 

pertenecientes al patrimonio arqueológico” (Convenio Nº 1881-01). 

 

Dentro del Convenio interadministrativo de Cooperación, las obligaciones que 

se le asignan al ICANH son las siguientes: 

 

“1) Prestar asesoría técnica para la consolidación de estadísticas 

nacionales sobre hurtos, decomisos, exportación ilegal y 

restituciones de bienes culturales. 2) Contribuir a la realización de 

publicaciones relacionadas con la Campaña Nacional contra el 

Tráfico Ilícito de Bienes Culturales. 3) Contribuir a la realización de 

convenios bilaterales para prevenir el tráfico ilícito y facilitar la 

recuperación de bienes culturales. 4) Contribuir a la aplicación de la 

Decisión 588 de 2004 sobre protección y recuperación de bienes del 

patrimonio cultural de los países miembros de la Comunidad Andina. 
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5) Facilitar la consulta a los organismos de policía, de aduana y 

demás entidades que lo requieran, de la lista de bienes registrados” 

 

Según las competencias institucionales y las obligaciones del ICANH dentro 

del Convenio de Cooperación, el rol que juega la Organización en los procesos 

de repatriación es el de asesorar y emitir conceptos técnicos acerca de las 

piezas que pertenecen al patrimonio cultural colombiano. La facilitación de la 

que se habla hace referencia al peritazgo que debe realizarse de las piezas 

halladas en el exterior; que compruebe que la pieza realmente hace parte del 

patrimonio colombiano. El ICANH, al ser la institución rectora de la arqueología 

en Colombia, es la encargada de comprobar la autenticidad de la pieza. Dentro 

de la Convención de la UNESCO de 1970 se reglamente de parte del Estado 

demandante, la presentación de pruebas suficientes que justifiquen el reclamo 

(Artículo 7).  

 

El ICANH, formalmente, debe ser visto como una entidad de apoyo y asesoría 

en la parte técnica del proceso, no debería estar involucrado directamente en 

las cuestiones legales de la reclamación. El Ministerio de Cultura, al liderar el 

proceso, se supone cargaría con todos los conceptos legales, que finalmente 

se convierten en la base de los procesos de repatriación. Sin embargo, se ha 

vuelto una constante que dentro de los roles del ICANH se encuentre la 

elaboración del estudio jurídico y el diseño de la estrategia de reclamo ante las 

otras partes22.  

 

 
22 La problemática según el ICANH se puede encontrar en la Correspondencia dirigida por 

el Director General del Instituto a la Ministra de Cultura. Específicamente en la del día 12 de 
Mayo de 2008 en la cual se afirma: “(…) Justamente, frente a la necesidad del apoyo jurídico 
experto, es necesario poner una alerta frente al tema, ya que no podemos seguir improvisando 
o guiándonos por conceptos que desde la oficina jurídica del ICANH se emitan, sin un análisis 
realmente profundo de los instrumentos internacionales, la legislación de los países 
involucrados y las relaciones políticas con los países que tienen los bienes culturales en su 
territorio. Análisis que entre otros aspectos, no corresponde de ninguna manera a la oficina 
jurídica del ICANH, según las funciones asignadas a la misma -de acuerdo con el Decreto 2667 
de 1999, y sobre todo, según las obligación que asumió el ICANH en el marco del Convenio 
1881-2005-, pero que sí involucra una gran responsabilidad jurídica frente a las decisiones que 
se tomen” (Ver Anexo 3) 
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Al analizar los procedimientos y las interacciones, se entrará más en detalle en 

el rol que está jugando el ICANH dentro de los procesos de reclamación y 

repatriación de los bienes culturales expoliados. A primera vista, pareciese que 

se le está cargando el rol de liderazgo y coordinación que formalmente 

compete al Ministerio de Cultura.  

 

3.4. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 

Según el Decreto 2126 de 1992, el Ministerio de Relaciones Exteriores es “el 

órgano que propone, orienta, coordina y ejecuta la política exterior de 

Colombia” (Art. 1/ Decreto 2126 de 1992). Una de sus obligaciones es 

“Promover y salvaguardar los intereses del país y de sus nacionales ante los 

demás Estados, los Organismos y Conferencias Internacionales y de la 

Comunidad”. Al interior del Ministerio se encuentra la Dirección de Asuntos 

Culturales quien se debe encargar de participar en la realización de comisiones 

mixtas de carácter cultural; así como de “participar y contribuir en la ejecución 

de programas de información con destino a las Misiones Diplomáticas y 

Consulares de Colombia en el exterior, y a los medios de comunicación 

extranjeros, en coordinación con otras dependencias del Ministerio y con 

entidades oficiales competentes” (Decreto 2126/1992).  

Para el caso de los reclamos y las repatriaciones de bienes culturales 

exportados ilegalmente, las acciones que se deben tomar tienen claramente un 

tinte de política exterior del Estado colombiano hacia otros Estados u actores 

no-estatales que se ubican fuera de sus fronteras (Casas de Subastas, 

Particulares). A esto debemos sumarle que en la Convención de la UNESCO 

de 1970 (a escala multilateral el principal instrumento de la Política Exterior 

Colombiana en el tema) se específica que toda reclamación debe efectuarse 

por vía diplomática (Artículo 7).  

 

Estos dos elementos justifican la participación del Ministerio de Relaciones 

Exteriores en los procesos de repatriación de bienes culturales. En el marco 
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del Convenio interadministrativo de Cooperación se le asignan unas 

obligaciones específicas en el tema de la lucha en contra del tráfico ilícito de 

bienes culturales, ellas son: 

 

1) Colaborar en la recuperación y restitución de los bienes culturales 

que han sido hurtados y objeto de tráfico ilegal. 2) Mantener 

informado al cuerpo diplomático, sobre las normativas nacionales e 

internacionales que protegen el patrimonio cultural. 3) Contribuir a la 

divulgación de información sobre bienes hurtados, en las embajadas, 

consulados y demás sectores competentes, para facilitar su 

recuperación. 4) Proponer, de forma concordante con el Ministerio 

de Cultura, la constitución de convenios internacionales para 

prevenir el tráfico ilícito de bienes culturales y contribuir a su gestión 

e implementación. 5) Contribuir a la aplicación de la Decisión 588 de 

2004 sobre protección y recuperación de bienes  del patrimonio 

cultural de los países miembros de la Comunidad Andina. 6) Dar 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 63/86. 

 

La función principal del Ministerio de Relaciones Exteriores en los casos de 

repatriación es la de servir de canal de comunicación del Estado colombiano 

ante las partes en el exterior. Debe poner a disposición de las entidades 

competentes (Ministerio de Cultura e ICANH) sus agentes diplomáticos y 

cuerpos consulares para que sirvan de representantes y de canales de 

comunicación. Para el III Taller regional de lucha contra el tráfico ilícito de 

bienes culturales del año 2002, el segundo secretario en la Dirección de 

Asuntos Culturales de la época, Piedad Cardiles describió así el papel de la 

Cancillería en los procesos de repatriación: 

 

“El Ministerio de Relaciones Exteriores interpone sus buenos oficios 

y sirve de canal de comunicación por vía diplomática o consular para 

adelantar los trámites de repatriación de los bienes colombianos 
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hallados en territorio extranjero o los foráneos incautados en 

territorio nacional” (Cardiles, 2002). 

 

Para el resto de las instituciones, especialmente para el Ministerio de Cultura, 

es clara la importancia del rol del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

especialmente porque se convierte en su interlocutor ante las partes 

demandadas. En algunos casos, la presencia en otro Estado de bienes 

culturales colombianos exportados ilegalmente se informa mediante las 

misiones diplomáticas de Colombia en dichos territorios. Las Embajadas se 

enteran de la presencia de los objetos y lo comunican al Ministerio de Cultura o 

a la entidad competente, para que comiencen los estudios precedentes al 

reclamo formal (Arango Toro, 2002).  

 

Al tener en cuenta el rol tan importante que ocupa el cuerpo diplomático en los 

procesos de repatriación; una competencia de vital importancia del Ministerio 

de Relaciones Exteriores debe ser mantener informados a sus funcionarios 

sobre el tema, especialmente sobre las normativas nacionales e 

internacionales que protegen el patrimonio cultural. En términos generales,  las 

acciones del cuerpo diplomático terminan limitándose a los conceptos, y 

estrategias para actuar, que se diseñen y emitan desde el Ministerio de Cultura 

o el ICANH. 

 

En conclusión, al no existir aún un procedimiento formalizado que especifique 

las competencias y obligaciones de cada organización para los casos de 

reclamo y repatriación, el Convenio interadministrativo de Cooperación Nº 

1881-01 se convierte en el principal marco de interacción. A partir de las 

obligaciones específicas que se presentan allí se puede constatar que 

formalmente el rol de liderazgo y coordinación lo debe tener el Ministerio de 

Cultura. Sin embargo, pareciese que el ICANH, expresamente encargado de 

los conceptos técnicos, termina asumiendo el componente jurídico: punto 

central y más problemático de los procesos de repatriación. En este contexto, 

el Ministerio de Relaciones Exteriores asume un rol de interlocutor que pone a 
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disposición de las entidades encargadas de las políticas culturales su recurso 

diplomático para actuar en el exterior. Este repertorio de obligaciones y 

competencias se debe comprender en los contextos de interacción; los cuales 

están marcados por el aprendizaje institucional y la creación de 

Procedimientos Operativos Estandarizados.  
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IV. LAS INTERACCIONES Y LOS ROLES REALES DE LAS 
ORGANIZACIONES EN EL PROCESO DECISIONAL DE LA REPATRIACIÓN 

DE BIENES 
 
 
 

Después de haber revisado las competencias y los roles de las Instituciones en 

el tema de la repatriación de bienes culturales, es el momento de comprender 

las interacciones reales que existen entre ellas. Interacciones que pueden 

ayudar a verificar o cuestionar el cumplimiento, por parte de las Instituciones, 

de las obligaciones mencionadas anteriormente. Un punto central para este 

apartado va a ser la búsqueda de unos procedimientos operativos 

estandarizados que representan para los actores involucrados un marco de 

acción estandarizada que facilita la coordinación. Es por ello que la primera 

pregunta que surge acerca de las interacciones es ¿Existen procedimientos 

Operativos Estandarizados para los casos de repatriación de bienes culturales? 

¿Están formalmente reconocidos o se mantienen en la informalidad? De allí se 

desprende la problemática de las interacciones reales, que determinan los roles 

de las instituciones en el momento de la actuar. ¿Cuáles son los roles reales 

del Ministerio de Cultura, el ICANH y la Cancillería? ¿En qué se diferencian de 

las competencias formales que ya han sido presentadas? Pareciese ser que en 

este punto es en el que relucen los problemas de coordinación entre las 

Instituciones. 

 

En un primer momento, antes de comenzar a analizar el tema de las 

interacciones, es importante destacar el componente metodológico que da 

forma a este capítulo. Al tener acceso al archivo del ICANH (y con información 

proporcionada por el Ministerio de Cultura) se logró acumular buena cantidad 

de información entre actas de comités, correspondencia entre instituciones, 

reclamos, ayudas de memoria, etc. Información que sirvió de fuente para 

analizar las interacciones reales. Así mismo, al tener contacto con personas 

encargadas del tema en las instituciones se logró captar el problema desde los 

diferentes puntos de vista.  
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4.1. ¿PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTANDARIZADOS? 
 

Para hablar de procedimientos operativos estandarizados es necesario tener 

en cuenta su relevancia en el momento de comprender al Estado como un 

conjunto de Organizaciones que interactúan entre ellas. Son necesarias unas 

rutinas, unas reglas que reduzcan la incertidumbre y determinen los roles de 

las instituciones en los espacios de interacción (Allison, 1988). Si bien, como su 

nombre lo indica, los procedimientos operativos estandarizados se aplican 

únicamente a situaciones estandarizadas (que pocas veces representan los 

casos reales); estos son necesarios para lograr una buena comunicación y 

reducir los riesgos de fracaso.  

 

Lo primero que se debe decir acerca de los procedimientos operativos 

estandarizados en el tema de la repatriación de bienes culturales es que, hasta 

el momento, no existe un procedimiento general que determine en la práctica 

los pasos a seguir. Aunque el Convenio Interadministrativo de Cooperación Nº 

1881-01 de 2005 atribuye obligaciones y competencias a  las Instituciones; no 

incluye ningún tipo de modelo de procedimiento que se deba seguir en el 

momento de reclamar un bien cultural expoliado. No existe entre las 

Organizaciones un documento o un acuerdo formal que deje claro el lugar y los 

roles de cada una de ellas en el tema.  

 

Al acudir a las Instituciones se puede constatar que dentro de ellas está claro el 

vacío que significa la ausencia de un procedimiento operativo estandarizado23. 

Es por ello que se viene trabajando en la consolidación de un modelo estándar 

que sirva de base para los casos de reclamación. Sin embargo, aún continúa 

discutiéndose y reelaborándose (teniendo en cuenta la variedad de casos que 

se pueden presentar); es por ello que no puede ser comprendido como una 

realidad (Ver Anexo 4). Revisando este documento, y considerando las 
 

23 “Como consecuencia de este vacío procedimental, las entidades hemos actuado 
casuísticamente y por lo tanto, siempre que existe un caso nuevo, entramos en un espacio de 
incertidumbre, en el cual, necesitamos orientaciones precisas y decisiones que involucran tanto 
aspectos de política internacional, como actuaciones jurídicas puntuales frente a las decisiones 
tomadas.” Correspondencia entre el ICANH y el Ministerio de Cultural, 12 de Mayo de 2008. 
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competencias de cada una de las instituciones descritas en el capítulo anterior,  

se puede afirmar que en el momento de actuar, los procedimientos que se han 

venido llevando a cabo podrían llegar a ser considerados como estandarizados; 

si bien no son reconocidos formalmente como tales.  

 

Al revisar ayudas de memoria de los casos de reclamación que se están 

desarrollando en estos momentos, está claro que se repiten unas interacciones 

que parten de las competencias formales de cada una de las instituciones. Por 

ejemplo, para el ICANH, una de las obligaciones que se le atribuye dentro del 

Convenio es prestar asesoría técnica en las restituciones de bienes culturales; 

dentro de las convenciones y tratados bilaterales, como primer paso para las 

reclamaciones, se exige un peritazgo que certifique la autenticidad de los 

bienes culturales y su pertenencia al patrimonio cultural de un Estado. Si bien 

en ningún espacio se clarifica que el ICANH está obligado a realizar dicho 

peritazo, parece estar claro que al ser la institución rectora de la arqueología en 

Colombia, la “colaboración” de la que se habla en el Convenio se refiere a ello. 

Al revisar los documentos parece haber consenso que el primer paso de cada 

caso de reclamación es el peritazgo y esto le compete al ICANH. 

 

Lo mismo sucede con el Ministerio de Relaciones Exteriores. Como se dijo 

anteriormente, la Convención de la UNESCO de 1970 exige que las 

reclamaciones, entre sus Estados partes, se efectúen por vía diplomática. Es 

en este punto que actúa la Cancillería, al ser la institución encargada del 

ejercicio de la diplomacia en Colombia. En los casos en los que las 

repatriaciones se presentan dentro de un marco diferente a dicha Convención, 

por ejemplo en el marco del memorando de entendimiento con los Estados 

Unidos; el Ministerio de Cultura puede llevar a cabo las acciones sin depender 

de la acción de la Cancillería, en tanto dicho acuerdo no exige la mediación de 

la vía diplomática para la repatriación de bienes incautados en los puestos 

aduaneros. 
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Más delante se analizarán estas interacciones, lo central ahora es comprender 

que para los casos de repatriación, la mayoría de procedimientos operativos 

estandarizados se van construyendo, en el camino, de acuerdo a las 

competencias de las instituciones (y a las obligaciones de los tratados y 

convenciones firmados). Aún no existe formalmente un procedimiento que sirva 

de base para las reclamaciones.  

 

Sin embargo, sí existen espacios de interacción formales que podrían verse 

como estandarizados. Especialmente se hace referencia a la existencia de un 

Comité Técnico para el control del tráfico ilícito de bienes culturales en 

Colombia, conformado por un delegado de cada institución,  reuniéndose cada 

dos meses o antes si algún caso extraordinario se presenta. Al revisar los 

documentos del archivo del ICANH se puede constatar que evidentemente este 

comité ha tomado la forma de una rutina que sirve de espacio de interacción 

entre instituciones. Los informes, las actas y los conceptos son los resultados 

de dicho procedimiento de reunirse periódicamente.  

 

Dentro de las instituciones, al hablar de procedimientos estandarizados en el 

tema de la repatriación parece haber un consenso: al tratarse de casos tan 

diferentes entre ellos con actores tan diferentes involucrados (Estados, casas 

de subastas, museos), sería difícil establecer un procedimiento estandarizado. 

Las estrategias jurídicas (que se convierten en el centro de las reclamaciones) 

pueden variar de caso a caso; sin embargo, parece necesario un procedimiento 

estándar, general, que sirva de punto de partida para fijar las competencias y 

las interacciones entre instituciones. Frente a ello, la encargada del tema en el 

Ministerio de Cultura afirma: 

 
“En el caso de la repatriación, se está armando un procedimiento, no solo 

en cumplimiento del sistema de Gestión de Calidad de la institución, sino 

que involucre todas las instituciones para facilitar la repatriación de bienes. 

Es un procedimiento de carácter general y que define ciertas competencias 

de las instituciones; como el tema de la repatriación es muy complejo, no 
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todas las repatriaciones son iguales.(…) No es lo mismo una acción de un 

Estado frente a un Estado; de Estado a Estado es mucho más fácil; o de 

un Estado contra un particular, que es complejo. No todos los casos de 

repatriación llegan a feliz término” (Entrevista en el Ministerio de Cultura). 

 

Es en este punto en que cobra relevancia el tema del aprendizaje institucional. 

March y Olsen reconocen la importancia de una “reconsideración” constante de 

las rutinas que permita una adaptación de la acción inter-organizacional a los 

“desafíos de la novedad” (Peters,…). Estos desafíos y lo difícil de hallar 

situaciones estandarizadas parecen ser la principal causa de la improvisación 

en el caso de las reclamaciones, especialmente en el procedimiento general 

que debería servir de guía de acción para las Instituciones.  

 

Entre las instituciones está claro que aún falta mucho por aprender para lograr 

consolidar procedimientos estandarizados. Sin embargo, siguiendo los 

planteamientos de March y Olsen, la ausencia en este punto de reglas y rutinas 

claras puede llegar a comprometer la institucionalidad y la efectividad de la 

cooperación entre las organizaciones. La presencia de rutinas permite 

aumentar el grado de institucionalización dentro de la estructura (Peters,2003, 

p.55). En los momentos de cambio, las nuevas rutinas surgen de las ya 

existentes; en el caso de las repatriaciones, al no existir actualmente un 

procedimiento estandarizado formalizado ¿Dónde se reflejan los aprendizajes 

legados por las experiencias previas y actuales? Parece claro que es primordial 

consolidar un primer borrador del procedimiento general de reclamación de 

bienes culturales expoliados.  

 

4.2. INTERACCIONES ENTRE ORGANIZACIONES: ROLES REALES 
 

Después de haber tocado el tema de los procedimientos estandarizados es 

importante finalizar el estudio con un análisis de los roles de las organizaciones 

en las interacciones reales. Con “interacciones reales” nos referimos a los 

casos reales de reclamación y repatriación; información que se obtiene 
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principalmente de las ayudas de memoria que se realizan desde las mismas 

instituciones. El objetivo central es demostrar cómo los roles en la realidad no 

corresponden completamente con lo presentado en el papel. 

 

4.2.1. Ministerio de Cultura e ICANH 

 

El Ministerio de Cultura, como se ha visto a lo largo del estudio, es la 

organización encargada de liderar y coordinar el proyecto. Formalmente se 

estaría tratando con la institución más proactiva e involucrada en los problemas 

que traen consigo las reclamaciones. Sin embargo, después de revisar los 

documentos, se podría afirmar que en muchos casos el liderazgo y la 

coordinación se desdibujan en las acciones del Ministerio.  

 

Como se ha dicho anteriormente, el verdadero reto en los casos de repatriación 

es el establecimiento de unos argumentos jurídicos que sustenten la denuncia 

del Estado colombiano ante los tribunales de los otros países. Más adelante se 

demostrara que la vía diplomática pocas veces funciona en los casos de 

reclamación, es por ello que casi siempre el Estado colombiano termina 

convirtiéndose en una parte más de un proceso judicial ordinario. Es en este 

punto que radica la complejidad del problema, y es aquí donde se nota la 

ausencia del Ministerio de Cultura. El liderazgo no se nota en el momento de 

emitir estrategias jurídicas; frente a ello desde el ICANH se afirma: 

 
 “(…) es necesario poner una alerta frente al tema, ya que no podemos 

seguir improvisando o guiándonos por conceptos que desde la oficina 

jurídica del ICANH se emitan, sin un análisis realmente profundo de los 

instrumentos internacionales, la legislación de los países involucrados y las 

relaciones políticas con los países que tienen los bienes culturales en su 

territorio.” (Correspondencia entre el ICANH y el Ministerio de Cultural, 12 de 

Mayo de 2008). 

 

Según Graham Allison, existen unos “reclamos de coordinación” que suponen 

una acción eficaz de una de las organizaciones que articule al resto. Aún no 
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parece muy claro cual concepto de coordinación se tiene desde el Ministerio de 

Cultural. Pareciese ser una coordinación meramente organizacional o 

procedimental; es decir, convoca a las reuniones, sirve de mediador entre las 

organizaciones, sirve de puente de comunicación, pero no  parece involucrarse 

en los temas más problemáticos del asunto. Frente a ello, la encargada del 

tema en el ICANH afirma: 

 
“En difícil coordinar cuando tú no sabes específicamente lo que necesitas 

saber. El problema con el Ministerio de Cultura no es que ellos no 

coordinen, porque ellos sí coordinan. Lo que pasa es que ellos no saben 

que es lo que necesitamos para que una repatriación sea posible. Ellos 

coordinan cuando nos dicen por favor hagan el peritazgo y cuando 

nosotros se los enviamos y ellos se los envían a Cancillería, ahí están 

coordinando. Pero es muy difícil dar instrucciones” (Entrevista con la 

Encargada en el ICANH). 

 

En varios casos, especialmente en una reclamación que se está haciendo en 

los Estados Unidos ante una casa de subasta, los representantes diplomáticos 

se quedan esperando conceptos jurídicos del Ministerio que nunca llegan. Se 

encuentran notas como:  

  
“El Cónsul General de NY entrante (…) comunicó al Ministerio de Cultura la 

propuesta elevada por la casa de subastas Sotheby´s a fin de recibir 

instrucciones a respecto. El Consulado de Colombia en NY no recibió 

respuesta alguna respecto de esta comunicación por parte de las 

autoridades nacionales competentes”  

 

“El Consulado por su parte dio traslado de esta comunicación a la Ministra 

de Cultura (…) urgiendo nuevamente su pronta intervención y envío de 

concepto sobre el particular. El Día 27 de Junio la Directora de Asuntos 

Culturales (…), remitió al Consulado comunicación en la cual manifiesta la 

conformidad del ICANH con la oferta presentada por la casa de subastas y 

la pertinencia de aceptar la oferta” (Correspondencia entre la Cancillería y 

el Ministerio de Cultura, 21 de Mayo de 2008).  
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En este caso, que solo es un ejemplo, ¿dónde se puede ver el papel de 

liderazgo del Ministerio? ¿A quién se le están delegando las principales 

responsabilidades? El liderazgo y la coordinación no deberían ser entendidos 

como la descarga de obligaciones institucionales centrales en instituciones de 

“menor rango”. Pareciera que el Ministerio de Cultura protagoniza los 

escenarios en los que el desgate es menor, por ejemplo, en los casos de 

repatriación que se dan dentro del marco del memorando de entendimiento 

con los Estados Unidos. Acerca de esto, la encargada del ICANH comentó: 

 
“Hay casos en los que el Ministerio actúa de coordinador 100 %. Con 

Estados Unidos tenemos un memorando de entendimiento que funciona 

muy bien para las piezas que se incautan en aduana. Todas aquellas 

veces que por aduana gringa esté pasando patrimonio arqueológico 

colombiano sin permiso de exportación, nosotros lo vamos a incautar y lo 

vamos a devolver. Para el caso más reciente de incautaciones, el 

Ministerio coordinó muy bien, lo hizo dentro del Comité de Tráfico Ilícito. 

Porque es un caso fácil” (Entrevista con la encargada de ICANH).  

 

Esto permite cuestionarnos acerca del papel de líder y coordinador que ejerce 

el Ministerio de Cultura dentro de las interacciones que se dan alrededor de los 

casos de reclamo y repatriación. Ya se ha dicho bastante sobre la descarga de 

obligaciones por parte del Ministerio de Cultura hacia el ICANH. Realmente 

esto es lo que sucede; además de ocuparse de la asesoria técnica, el ICANH 

debe llevar toda la carga de las reclamaciones al ocuparse del componente 

jurídico.  

 

4.2.2. Ministerio de Relaciones Exteriores –Cancillería- 

 

El Ministerio de Relaciones Exteriores está a la cabeza de la diplomacia en 

Colombia, esto lo convierte automáticamente en un actor central en el tema de 

las reclamaciones de bienes culturales saqueados. Como se ha venido 

diciendo, la Convención de la UNESCO de 1970 exige que los reclamos se 
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efectúen por la vía diplomática. La vía diplomática implica un reclamo formal 

desde la Cancillería al Ministerio de Relaciones Exteriores del otro país, 

argumentado el saqueo, demostrando que fue exportado ilegalmente (lugar y 

hora) y que hace parte del Patrimonio Cultural de la Nación, solicita su 

repatriación. Todo esto debe efectuarse por intermedio de los servicios 

diplomáticos de los Estados.  

 

En general, existe un consenso al afirmar que la vía diplomática a veces se 

queda corta frente a la magnitud del problema24; sin embargo lo que interesa 

en este punto es mostrar como la participación de la Cancillería en estos 

procesos se limita a servir de portavoz del Estado colombiano en el exterior. 

 

Al hablar de las prioridades de la Política Exterior Colombiana se llegó a la 

conclusión que el tema de la protección y la recuperación del Patrimonio 

Cultural no representa una de ellas. No existe un verdadero involucramiento 

institucional en el tema; pareciera que la presencia de la Cancillería en este 

tipo de espacios estuviera respaldada únicamente por la exigencia de contar 

con la “vía diplomática”.  

 

A pesar de ello, al consultar las fuentes escritas y las entrevistas con las 

encargadas del tema en el ICANH y el Ministerio de Cultura, se podría afirmar 

que la Cancillería cumple con esta labor efectivamente. La encargada del tema 

en el Ministerio de Cultura afirma: 

 
“La Cancillería siempre está muy atenta, digamos, a lo que decidan las 

instituciones para ellos informarle a sus embajadas; a su vez, sus 

embajadas, cualquier acción de repatriación, que sea generada por esa 

 
24 La encargada del tema en el ICANH afirma: “Pasó un tiempo en el que las 
reclamaciones eran todas por vía diplomática (…) Pero eso no se materializa en nada, 
la vía diplomática funciona sola muy rara vez. Es muy raro, de hecho generalmente 
funciona es para los países que están en la misma situación; no Latinoamérica-Europa 
sino más bien Latinoamérica-Latinoamérica (…)”. (Entrevista con la Encargada del 
ICANH). 
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información que de pronto sea generada en el exterior, el trámite lo hace la 

embajada a través de la Cancillería; o sea la información va de aquí a allá” 

(Entrevista con la encargada del tema en el Ministerio de Cultura). 

 

Dentro de la correspondencia entre instituciones se hallan frecuentemente 

llamados de urgencia de las embajadas y consulados colombianos a las 

autoridades nacionales competentes; en este caso, el Ministerio de Cultura. 

Por ejemplo: 

 
“Con el fin de dar respuesta al Encargado de negocios de nuestra 

Embajada en España (…) me dirijo a usted con el fin de (…) informarnos 

de carácter urgente las instrucciones a seguir” (Correspondencia entre la 

Cancillería y el Ministerio de Cultura, Mayo 21 de 2008). 

 
“Con el fin de dar respuesta al Cónsul General de Colombia en Nueva York 

(…) me dirijo a usted con el fin de (…) informarnos de carácter urgente 

las instrucciones a seguir” (Correspondencia entre la Cancillería y el 

Ministerio de Cultura, Mayo 21 de 2008). 
 

En este punto surgen varias inquietudes ¿Este es el papel que debe tener una 

Cancillería en este tipo de temas? ¿No merecería un involucramiento más 

pleno, al estarse hablando de la institución que propone, orienta, coordina y 

ejecuta la política exterior de Colombia” (Art. 1/ Decreto 2126 de 1992)? Si bien 

es cierto que la Cancillería, dentro de la lucha en contra del tráfico ilícito de 

bienes culturales, cuenta con otras obligaciones como la constitución de 

nuevos tratados y convenios en tema; su labor está centrada en hacer parte 

activa de los procesos de reclamación y restitución. ¿Es esta una participación 

activa? 

 

Es importante tener claro que el Ministerio de Relaciones Exteriores tampoco 

se involucra plenamente con el componente jurídico. En el Capítulo 2 se 

mostró como la oficina que lideraba el tema dentro de la Cancillería era la de 

Asuntos Culturales, frente a ello, desde el ICANH se cuestiona: 



48 
 

 
“Lo que pasa también es que los delegados de la Cancillería que van al 

Comité son la gente de asuntos culturales no los de la oficina jurídica, 

entonces la gente de asuntos culturales de argumentos jurídicos ni idea.” 

(Entrevista con la Encargada en el ICANH). 

 

Este es el panorama del Ministerio de Relaciones Exteriores, una institución 

que pareciera estar sub-estimada dentro de las interacciones. Se podría 

analizar desde los planteamientos de Diego Cardona, quien habla de una 

política exterior colombiana fragmentada que, en ciertos temas, se asemeja a 

“una amalgama o calidoscopio” (Cardona, 1997). Podríamos cuestionarnos 

hasta que punto esta sub-estimación no es “auto-impuesta”, considerando que 

para ellos el tema no representa una prioridad.  

 

 

En conclusión, al analizar las interacciones entre organizaciones se puede ver 

que aún existe mucha improvisación en el tema. Especialmente en el 

apropiación real del tema, es decir, en el paso entre el discurso y la acción. El 

Ministerio de Cultura y el Ministerio de Relaciones Exteriores parecen no estar 

involucrados en los asuntos más desgastantes del tema, delegan dichas 

funciones al ICANH. La coordinación del Ministerio de Cultura parece limitarse 

a la delegación de funciones; mientras que la Cancillería se convierte en un 

portavoz de los conceptos enviados por las instituciones y por las 

representaciones diplomáticas.  Evidentemente falta un involucramiento real de 

ambas instituciones en los temas más desgastantes. La ausencia de un 

procedimiento operativo estandarizado general facilita esta improvisación y la 

delegación de responsabilidades que formalmente no competen a una 

institución como el ICANH. Es necesario un procedimiento de este tipo que 

evite una futura inercia administrativa.  
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V. CONCLUSIÓN  
 
 

 
 
Colombia no está exenta del saqueo y el tráfico ilícito de bienes culturales. Es 

un problema de grandes magnitudes, que termina afectando esencialmente a 

los países en vía de desarrollo que cuentan con gran riqueza arqueológica 

(Askerud y Clement, 1999). El tráfico ilícito de bienes culturales pone en peligro 

el patrimonio cultural, parte importante de lo que nos identifica como 

colombianos.  

 

Los procesos de reclamación y repatriación de bienes culturales exportados 

ilegalmente deben ser entendidos como acciones de la política exterior 

colombiana. Sin embargo, al revisar los principios orientadores y las prioridades 

de dicha política exterior no está muy claro el lugar que se le da a este tema. Si 

bien parece haber una preocupación por firmar convenios y tratados que sirvan 

de instrumentos para la futura acción del Estado colombiano en el tema; esta 

actitud puede interpretarse desde el apego de nuestra política exterior al 

derecho internacional. No necesariamente se traduce en una verdadera 

preocupación, por lo menos desde la Cancillería, de darle la importancia que se 

merece a esta problemática. Sin embargo, dentro del espacio de los nuevos 

temas parece haber más posibilidades de incluir el tema en la agenda; sin 

embargo, a la par se encuentran problemáticas tan priorizadas como el 

narcotráfico y el terrorismo. Es así como sería difícil pensar en una priorización 

del tema dentro de la agenda de la política exterior coordinada desde el 

Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

A pesar que la Política Exterior Colombiana se encuentra descentralizada 

(Cardona, 1997) y podría pensarse en acciones de política exterior lideradas, 

por ejemplo, por el Ministerio de Cultura en su materia; para gran parte de los 

casos de reclamación y repatriación es primordial contar con el apoyo del 

servicio diplomático, administrado y controlado por el Ministerio de Relaciones 
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Exteriores. Por ello son centrales la vinculación y el compromiso que se pueda 

tener desde dicha institución.  

 

Dentro de estas necesidades de cooperación inter-institucional se enmarca el 

Convenio interadministrativo de Cooperación Nº 1881-01, principal referencia 

que tienen las instituciones involucradas en el proyecto de lucha contra el 

tráfico ilícito de bienes culturales, para conocer sus competencias y 

obligaciones Como se presentó anteriormente, el papel de liderazgo y 

coordinación lo debe tener el Ministerio de Cultura; el de asesoría técnica lo 

debería tener el ICANH; y el del facilitamiento y puente de comunicación con el 

exterior, el Ministerio de Relaciones Exteriores. Sin embargo, los roles reales 

se ven un poco modificados en la realidad. Antes de hablar de dichos roles es 

importante tener en cuenta que: 

 

1. Según la información analizada, el verdadero desgaste en los procesos 

de reclamación y de repatriación se encuentra en el componente 

jurídico. Para las instituciones es desgastante buscar y llevar a cabo 

estrategias jurídicas para cada caso en específico. 

2. La mayoría de convenios que sirven de marco multilateral en el tema, 

especialmente la Convención de la UNESCO de 1970, exigen que los 

reclamos y las denuncias se hagan por medio de la vía diplomática.  

 

En este contexto, el análisis de los roles y las interacciones entre el Ministerio 

de Cultura, el ICANH y el Ministerio de Relaciones Exteriores, nos permiten 

concluir que: 

 

• El Ministerio de Cultura, si bien formalmente tiene la obligación de 

coordinar y liderar la lucha del Estado colombiano en contra del tráfico 

ilícito de bienes culturales; en los casos de reclamación y repatriación no 

se involucra plenamente en los temas más desgastantes, es decir, en 

los conceptos jurídicos. Su coordinación se podría limitar a la parte 
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logística, como en el caso del Memorando de Entendimiento con los 

Estados Unidos. 

• El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), además de 

cumplir con su obligación de emitir conceptos técnicos, termina 

asumiendo el componente jurídico: punto central y más problemático de 

los procesos de repatriación. Son ejemplo, los casos citados a lo largo 

de este estudio.  

• El Ministerio de Relaciones Exteriores asume un rol de interlocutor, pone 

al servicio de las otras instituciones su servicio diplomático; limitando su 

participación a servir de puente de comunicación. Su actuación depende 

de los conceptos emitidos del Ministerio de Cultura y el ICANH.  

 

Estos roles permiten reflexionar sobre el nivel de improvisación que aún se 

presenta en el tema; especialmente en el involucramiento del Ministerio de 

Cultura y el Ministerio de Relaciones Exteriores, quienes pareciesen descargar 

sus obligaciones en una institución de menor jerarquía como el ICANH. Un 

punto central a tener en cuenta es la inexistencia de un procedimiento 

operativo estandarizado formalizado, que especifique de manera general los 

pasos a seguir por las instituciones. Sería un punto primordial para evitar la 

improvisación y la descarga injustificada de obligaciones entre ellas. Al ser un 

tema nuevo dentro de la agenda de la mayoría de instituciones estatales es 

central el tema del aprendizaje institucional para construir procedimientos que 

optimicen su coordinación.  

 

Este estudio puede servir de prueba de la necesidad de pensar en una política 

exterior colombiana construida desde la cooperación entre instituciones y el 

aprendizaje institucional. Con instituciones proactivas que coordinen y se 

involucren plenamente en temas nuevos que merecen un mayor cuidado por 

parte del Estado. Es fundamental contar con rutinas o procedimientos 

operativos estandarizados que reduzcan el espacio de improvisación y agilicen 

la necesitada coordinación.  
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